
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARIA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

HUMTRUSA INDUSTRIA Y COMERCIO COMPA 

RIA LIMITADA. “A 

CUANTIA: 54. 200.000, 

En la Ciudad de buaraquil, Capital de la Frovincia del 

Guarras, Recvública del Ecuador. el día de hoy veintinueve 

de Abril de mil novecientos noventa 4d dos, ante mil, 

Abogada EUGENIO — RAMIREZ BOHORQUEZ . Notario Titular 

VIGESIMA OCTAVO, de este Lantón, Comparecen:- Por sus 
A KíKKíKÓA , : 

8 propios derechas los zeñorez: IVAN TRUJILLO HERNANDEZ . 

soltero, Tecnólooo de Alimentos: FANNY HERNANDEZ BATIOJA. 

soltera, comerciante; Y, MARLEN ARACELIS PANEZD MEJIA, 

soltera, estudiante: todos loas comparecientes son mayores 

. de edad, ecuatorianos. domiciliados en esta ciudad y 

e hábiles en consecuencia para Obligarse y contratar a 

quienes de conocer dor +e.- Ellen (¡instrufdos sobre la 

naturaleza Y resultados de la cresente escritura de 

Constitución de Compañia de Responsabilidad. a la que 

craceden como  oueda ¡indicado 
    

      

yo con ambolia y entera 

libertad. para su Otorgamiento me oresentan la Minuta, del . 

tenor siouiente:- "SEÑOR NOTARIO: -— En el Registro de 
   

75 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase ¡insertar Una en 

353 e la Que conste la  —Comestitución de la  Compañfa de 
ou > 
Ens Responsabilidad Limitada en virtud de la cual los 
DS L, 
374 
is comparecientes unimos nuestros capitales bara emprender en 
O e 
<K 

operaciones mercantiles y particioar de sus beneficios y



utilidades, de conformidad con las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA — PRIMERA:-  COMPARECIENTES.- — Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los señores; 

IVAN TRUJILLO HERNANDEZ, outen declara ser ecuatoriano. 

soltera, de profesión Tecnólogo de alimentos, mayor de 

edad. FANNY HERNANDEZ BATIÓOJA, ovien declara ser 

ecuatoriana. soltera, comerciante, maror de edad; MARLEN 

ARACELIS PANEZO MEJIA. aculen declara ser ecuatoriana, 

eoltera, estudiante, maror de edad. Todos tiene su 

residencia Y domicilio en la ciudad de  bGuayaouil.- 

CLAUSULA SEGUNDA :- Todos los comparecientes han convenido 

en constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada con 

la finalidad de unir sus capitales Y emprender en 

operaciones comunes para participar de sus utilidades 

suijietándose a los presentes estatutos a la Ley de 

Compañfas y a las demás leyes uue fueren aplicables.- 

CLAUSULA  TERCERÁA:- ESTATUTO SOCIAL DE LA  COMPAÑIA.- 

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION.-— La Compañfa que ze forma 

con motivo del oresente contrato tendrá la denominación de 

HUMTRUSA INDUSTRIA Y COMERCIÓ COMPAÑIA LIMITADA.- ARTICULO 

SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Combañfa es de 

nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio en la ciudad 

de Guaraduil, Provincia del Guaraz. República del Ecuador. 

Podrá establecer agencias y sucursales en cualoauier lugar 

dentro del territorio nacional o en el extranjero previa 

el cumolimienta de los reguisitos previstos en la Ler y 

cor resolución de la Junta General de Socios.- ARTICULO 

TERCERO:- OBJETO.- La Compafila se dedicará 2 las 
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siguientes actividades: UNO).- Importación. exvortación, 

compra. venta, comercialización, distribución. aoencia y 

. representación de toda clase de oroductos relacionados con 

la industria farmaceutica. cosmética alimenticia y oQufmica 

en general. De toda clase de cremas, colorantes, esencias,” 

reactivos. frascos y materia oDrima oue se relacionen con la 

actividad mencionada en este literal. DOS). - A la 

importación. exportación, compra venta, comercialización. 

elaboración, croducción e industrialización de toda clase de 

cosméticos y de productos de belleza en general. TRES).- Á 

la importación, exportación, comercialización. compra venta, 

distribución. agencia Y representación de toda clase de 

maduinarias, eouícos, accesorios, partes, 0lezas Y repuestos 

relacionados con la industria Farmacéutica, cosmética, 

: alimenticia y outmica en qeneral,  LUARTO>).- Á la 

importación, exportación, comercialización. combra venta. 

elaboración e ¡industrialización de toda clase de productos 

textiles. sus Mmaduinsrias. accesorios, partes, piezas y 

repuestos, QUINTO) ,- A la — importación. exportación, 

comercialización. compra venta, elaboración. agencia y 

representación de toda clase de artefactos eléctricos, 

electrodomésticos y cara e] hogar y/o la oticina. Como 

    
   

   

medio cara el cumplimiento de sus fines la Combañfa Dodrá 

umcar tar toda clase de maquinarias, accesorios. partes. 

piezas, y recuestos, ser socia a accionista de 

Compañfas anónimas 0 limitadas constitufídas | por 

constituirse, adonirir acciones de  Comuañtfas anónimas 

55 y limitadas conatitufdase O por constituirse y



realizar todo tica de actos Y contratos permitidos por las 

leres ecuatorianas Y aque se relacionen con su obieta 

eocjal.- ARTICULO CUARTO:- PLAZO.- El plazo de duración 

del presente Contrato de Compañfa es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la fecha de inscrioción de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañfa en el Registro 

Mercantil.- ARTICULO QUINTO:- CAPITÁL.- El caoital de la 

Compañfa es de SETECIENTOS MIL. SUCRES —(34,700,000,00) 

divididos en SETECIENTAS —PARTICIPACIONES iguales, 

acumulativas e ¡indivisibles Y ma negociables de un mil 

sucres Cada una. por laz que se entregarán las 

correspondientes Certificados de Aportación suscritos por el 

Presidente y Gerente General de la Compañfa.” ARTICULO 

SEXTO:- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- La Compañifa 

será dirioida cor la Junta General de Socios y administrada 

por el Presidente y el Gerente General) ouienes tendrán las 

atribuciones gue les competen por las leves y las que les 

señalen los presentes Estatutos. La representación Legal, 

íudicial y extrajudicial de la  Eombañfa la tendrá el 

Presidente, quien realizará la libre Yo más amplia 

administración de la misma. ARTICULO SEPTIMO:- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios es el óroano 

supremo de la Compañtfa.  —5us resoluciones <alvo disposición 

en contrario de la Ley o de los Estatutos, se tomarán por 

marorfa absoluta de los socios presentes. Las Juntas 

Generales estarán oresididos por el Presidente de la 

Compañía y actuará como secretario de las mismas el Gerente 

General. A falta de cualouiera de 

   



ñ 1 ellos será suztítuida por la persona. que 

laz concurrentes, t sw
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Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas General de Socios 

¿e reunirán ordinariamente, vor lo menoz una Vez 2 al año. 

dentro de os tres meses costeriores a la finalización del 

ejercicio económica de la Compañla vY. extraordinariamente. 

en cualovier época, cuando asi lo resolviere el Presidente o 

e le solicitare uno a más socios 0oue representen por lo 16
 

menos el diez por ciento del capital social. En la Junta 

General Ordinaria se conocerá obligatoriamente: a El 

informe del Fresidente y del Gerente General; b> El Balance: 

c> El reparto de utilidades. Tanto en las Juntas Generales 

Ordinarias como er las Extraordinarias ze tratarán 

ánicamente los asuntos puntualizados en la Convocatoria. De 

cada sesión de Junta beneral, Úrdinasria O Extraordinaria se 

extenderá una Acta aue será aprobada en cada sesión y deberá 

zer firmada cor los socios asistentes.- ARTICULO OCTAVO: - 

JUNTAS GENERALES.- CONVOCATORIA. QUORUM E INSTALACION.- Las 

Juntaz Generales, se an ordinarias O extraordinarias serán 

convocadas por la Prensa de conformidad con loa determinado 

en la Ley de Combañtas. Para aue exista auorum en primera 

es necesario que esté reoresentada más de la 

cacital social. De no existir este quorum <e 

convocar Dara una segunda reunión, la oue sin 

cbieto de la Frimera, deberá reunirse con el 

socios presentes, para descués de ocho días y 

treinta de la orimera. Mo obstante lo dispuesto 

la — Junta General de Socios. se entenderá 
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convocada y dauedará válidamente constituída, en cualauier 

tiempo o en cualouier lugar, siempre a en cualoauier lugar 

dentro del territorio naciolnal, ara tratar de cualouier 

asunto, siemore aue se encuentre presente la totalidad del 

capital social pagado: Y, los socios aceoten por unanimidad 

la celebración de la Junta Y suscriban el acto bajo sanción 

4 de nulidad.- ARTICULO NOVEND:- JUNTAS  GENERALES.- 

ATRIBUCIONES. Son  atrituciones de la Junta General de 

Socios] al Desionar Y remover al Presidente, berente General 

e 
A
 

ss
 los Comisarias de Ja Compañfa: +fidar los honorarios, 

remuneraciones, Viáticos Y pastos de representación de 

dichos funcionarios cuando lo estime conveniente; bs Conocer 

los informes, balances. inventarios y más cuentas, gue el 

Presidente le someta a su consideración conocer y resolver 

respecto de la distribución de utilidades de haberlast Cc) 

Conocer y resolver respecto del aumento O disminución del 

cabital social, resolver acerca de la fusión, transformación 

rYr liouidación de la sociedad: d% Establecer sucursales y 

agencias: e) Reformar los estatutos, interoretar de manera 

obligatoria los presentes estatutos nombrar mandatarios; 

conocer y resolver cualouier asunta Que se le somete 2 su 

consideración: y. f Ejercer todas las atribuciones que por 

w Ley y gor las presentes estatutos le corresponden.- 

ARTICULO DECIMO:- DE LOS SOCIODS.- Son derechos, obligaciones 

Y responsabilidadez de socios, además de las determinadas 

por la Ley y los presentes Estatutos, a ser pref *—
 rido cara 

la adovisición de las barticicvaciones correspondientes a 

otros s0O0cios.- ARTICULO 

   



? DECIMO PRIMERD:- DEL GERENTE GENERÁL.- Fara ser Gerenta 

> General no se regujere ser socio de la Compañia. Durará DOS 

Anos en SUE tuyncilanes, cudiendo ser reelegido 

" indefinidamente. Son atribtucionez del Gerente General: a) 

- sutr ogar can iguales atribucionez a) Presidente, en laos 

casos de falta, impedimento temporal o renuncia: b> Convocar 

v actuar de Secretario en laz Seziones de Juntas Generales 

? de socios. 2% Suscribir los Certificados de Abortación Y las 

Actas de las Juntas benerales. dí Comolir y hacer cumolir 

los estatutos y laz resoluciones de las Juntas benerales; 

+ Las demáz atribuciones setaladas en la Ler o en los 

ocresentes Estatutoz.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO : — DEL 

PRESIDENTE.- Para ser Presidente no se reguiere ser <ocio de 

la Compañtfa. —Durará 0053 AÑOS en sus funciones, pudiendo ser 

. . reelegido indefinidamente, Son atribuciones del Presidente: 

o. al Ejercer Ja representación legs. dudicial y extraiudicial 

| o de la Compañía en todos los necocios y operaciones de la 

| ; misma, debiendo actuar siemore bailo la denominación de la 

-* Compañia y con suleción a estos Estatutos: b) Nombrar a los 

demás funcionarios de la Compañfa y fiJjarles Us 

atribuciones Y remuneraciones: cs Suscribir los Certiticadoz 

de Aportación Y las Actas de laz sesiones del las Juntas 

socios las inscripciones de las particion ios, así como 

=4cesivas transferencias y transmisiones t el Llevar el 

Libro de fctass de laz Sesiones de Junta General Yo SUS 

respectivas expedientes: "a, + 7 z - 

 



Estatutos.  ÁRTICULO DECIMO TERCERO:- DE LAS UTILIDADES.- De laz 

utilidadez lfauidas oque resultaren de cada elercicio economico. 3e 

tomará un porcentaje del CINCO FOR CIENTO, destinado a farmar el 

Fanda de Reserva Legal, hasta alcanzar por lo menos, el veinte uor 

o del capital social.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA ciento 

DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACION.- Para los casos de disolución 

liouidación se estará a lo disouesto en la Ley de Compañfas;: Y. de 

secciones Décima Frimera y Décima in
 y E 1 a ín =0eci 1d
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 Manera muuy 

Segunda.= CLAUSULA CUARTA.- Los intervinientes «en calidad de 

po 
ocial de la Lomuañfa aue =e fundadores declaran aue el capital 

constiture por la presente escritura, ha <ido integramente suscrito 

onas Y en Jas cantidades aque a continuación se Y por laz per 

establecen: IVAN TRUJILLO HERNANDEZ ha suscrita noventa y cinco 

CE de 7 1 SY carticipaciones de un mil ucres cada una: FANNY HERNANDEZ Amat z 

EATIOTÁ ha suscrito seiscientas (¿0 particioaciones de un mil 

MARLEN ARÁCELIS PANEZO MEJIA ha suscrito cinco 9) sucres cada una: 

carticipaciones de un mil sucres cada una.  CLAUSULA QUINTA:- Los 

socios fundadores declaran que el capital suscrito ha sido pagado 

22, Y en la forma Y procorción que a continuación se 

establece: IVÁN TRUJILLO HERNANDEZ ha bagado el cincuenta cor 

ciento  C30X2 de cada una de las participaciones suscritas, 0 Sea 

la cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS —SUCRES 

(54,9 ,500,00)1 FANNY HERNANDEZ BÁTIOJA ha pagada el cincuenta cor 

ciento (50% de cada una de las participaciones suscritas, 1. Sea 

la cantidad de TRESCIENTOS MIL. SUCRES (5.300.000.00); MARLEN 

ARACELIS. PANEZO MEJIA ha  bagado el cincuenta por ciento (50%) 

de cada una de las participaciones suscritas, o sea la cantidad de 

DOS MIL AUIMIENTOS SUCRES (8,2,500,00). Todo lo cual consta del 

   



  

Certificado de la fpertura de Cuenta de Integración de 

Lapiítal, sbierta para el efecto en una de los BEanens de la 

ciudad de Guaraduil Las encios fundadores arriba 

mencionados, expresamente declaran que el saldo estos ez, el 

cincuenta por ciento de cada Una de las participaciones por 

ellos suscritas, será integrada en numerarina en el plaza de 

UN AD, contado a partir de la insreripción de este contrato 

de Sociedad en el Registro Mercantil.- CLAUSULA SEXTÁ:- Los 

sacios fundadores declaran aue AUTORIZAN (a la Abogada 

Ginette Cortés Torrest” para que realice todas las 

diligencias legales ue fueren necesarias hasta Ta 

aprobación definitiva de la Constitución de la Compañila.- 

Cumpla usted señor Notario, con las formalidades legales 

para la validez y perfeccionamiento de esta escritura, 

tirmado? ábogada Ginette Cortés Torres. Fe a yl
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mid novecientoz doce, Hasta aqui la minuta. Es copia. 

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

esente instrumentra, dejándolo elevado a escritura pública “1 P 

Para que surta =06s efectos legales.” Oueda agrecsado a la 

presente escritura en calidad de documento habilitante el 

Certificado de depósito Rancario.- La cuantía de la presente 

escritura ez la cantidad de SETECIENTOS MIL SUCRES.-  Lefda 

esta escritura de principio a fin por mi el Hotario en alta 

vaz, a l1ozf dtorgantes, éstos la aprueban Y suscriben en 

   

  

unidad de onmigo. OY FE. 
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Pedro Carbo 555 
. - Telf.: 328 980 Telex 3665 

- A Casilla 7630 Guayaquil 
CTCERTIFICANOS 

Que hemos recibida de > 

IVÁN TRUJILLO HERNANDEZ Dé. 47.500,00 

FANNY HERNANDEZ RATIOJTA O OA, OO 

MARLEN FANEZO MEJIA 2 OD O 

Sí. 390. 000,00 

  

   enñ une cuente de Integración de Capital que se ha 

t Baco a fmumnbre de la Compañia en Formación que se 

    

     

derncmniraréás 

     El valor correspandiente a este certiricado en cuenta 

a disposicaita. de Jos adult Lradaor es dde Ja muvea Comfpeulla tar 

    Fa Ente          

   

  

“ . pronto. sea constiluida, para Lu cttado dele ets e EsstEdti Lar alo banco 

la FespeotTiwa documertac Léório (uu comprendes Estatutos Y 

Nombramientos debidamente inscritos y un Certificado de la 

*e : Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de 

constitución a quedado debidamente conciuido., 

   (00 

” En caso de que ná llegare a hacerse la constitución de la compafliia 

y  desistieren de ese propósito, las personas que han recibida 

. este certificado para que se les pueda devolver el valor 

respectivo. deberár entregar al Banca el presente certificado 

oridinal Y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 
    

Muy Atentamente, 

/ 

rss te 

TANTA G. DE SEGARRA 

GUAYAGUIL, Abril, 28 de 1.992 

lugar y fecha 

BancoPopular 
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Se otorgó ante mi: en fe de ello confiero esta CUARTA CO-< 

PIA de la escritura de constitución de la compañla de res- 

vonsabilidad limitada HUMTRUSA INDUSTRIA Y COMERCIO COMPA- 

NIA LIMITADA, que sello y firmo en la misma fecha de su o- 

torgamiento: 

  

RAZON 3 AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1.992, 

QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA HUMTRUSA INDUSTRIA Y CO= 

MERCIO COMPAÑIA LIMITADA, HE TOMADO NOTA DE QUE HA SIDO APRO= 

BADO SU CONTENIDO MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 92-2-2-1-0001227 

DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1,992, DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS, EN ESTA FECHA +» = 

GUAYAQUIL, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 1.992 

   Ab, Eugenio S. Ramirez B. 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL , 

    

Certífico 1 Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo or. 
denado en la Resolución número 92 = 2-2 1 0001227, diq,, 
tada el la de Junio de 1.992m, per el Subintendente de Derecho 

Secietario de la Intentencia de Compañías de Gusyaquil, fue ins, 

carita esta escriture pública, la misma que contiene la CONSTI_ 

YUCTON de MUMERUSA INDUSTRIA Y COMERCIO COMPAÑIA LIMITADA ¿de 

fojas 19.78 a 19.811, nímero 2.462 del Negistro Mercantil,L3_ 
2



bro de Industriales y anotada bajo el número 18,747 del Reperterinp 

Guayaquil, veinte y mueve de Septiembre de novecientos noventa y 

  

Certífico 1 Que con fecha de hoy, fue archivadas una copia auténtica 

de la pcosente esorivuca pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidnte de la Ne, 

pública, publicado en el Registro Oficial Mo 878 del 29 de Agosto 

de 1.975,- Gumyaquil, veigte y nueve de Septiembre qe mil novecien,, 

tos noventa y dos.» El Registrador Nercentil,o 

   
AS. HECTOR-=MGYELTAL 

Registrador Mercartit del Cámtón Guayaquil 
PA 2 en 

Certífico 1 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de Ailiación de la Clmara de:Industrias de Guayaquil, correspon, 

diente a MUNERUSA XIDUSTRIA Y COMERCIO COMPARTA LIMITADA o«Gueya,, E 

quil, veinte y muevo de Septiembre de mil novecientos noventa y des.- 

   
Certifico + Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33o 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nínero 1.096, 

se ha fijado y se mentendr$ fijo durente seis menos en la Sala de 

esta Despacho , un extracto de la presente escritura pública. Gua, 

yaquil, veinte y nueve de Septiembce dy/mi1 novecientos noventa y 

dos» El Registrador Mercantilao 

  

    

  

AB. RECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del 

 


